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100.000.000

654.000.000

",,",ros
de CIlda serie

10.000 reintegrOS de 10.000 pesetas cada uno
para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la segunda e"'rae-
ción especial de una cifra .

32.701

Para la ejecución de este sorteo !le utilizaran sei. bombos. Cinco
de ello> reprelIeDlan, de izquierda a derecha, las deeenas de millar,
unidades de mili.... oentenas, decenas y unidades. Cada unO de
hto> contendrá diez bolas numeradas del O al 9.

El se.to bombo, que reprelIeDta las series, contendrá ocho bolas
numeradas del I al 8. . - . ,

El orden de adjudicación de los premio> será de menor a mayor.
En cada e.tracción enlTllráD en JuegO tantOl bPmbos C0n><) se
requieran para obtener la combinacioo numérica previ.ta.
, Para las extrae:ciones cótTespOndientes a los' premio> de 100.000

pesetas se unuzarán tres bombos. Estos premIos se adjudicarált,
respectivamente. a aqueOos billeies cuya. tres última. cifra. sean'
iguales y estén igualmente dispuestas que las. de lós núm~ros

obteni4os.. Los correspondientes a los dos premios 'mayores se!
obtendrán también por orden de- menor a mayor cuantía de los
premios,. extrayéndose de cada uno de 10. bombos una bola y las
cinco bolas extraídas c:ompondrán el número' premiado. •

De los' números formados por las extnlCcioDet de cinco cifras
COI'e5JlOndientes a los premios primero''/ seaundo se derivarán las
aproximaciones y las centenas; como" asunismo del premio prime-
ro, las terminaciones y los reintqros. . '

Con respecto a las aproxímll<:tones seilalada. de lo> números
anterior y posterior de (o> premios primero y segundo, se entenderá
que si sahese premiado en cualquiera de ellos el número 1, su j
anterior es el ooסס0 y si éste fuese el ~ado. el' DúmCfQ. t sert .¡
el siguiente. Asimismo, si el agfaciado fuese el 99999. su' anterior'
es el 99998 y el ooסס0 será el si¡uiente. . 'j'

Para la aplicación de lo> premios de oentena se entenderá que
si cualquiera de los pranios primero o segundo cortespondieni. por ,
ejemplo. al número 2~. se eonsiderarán agraciados los 99 numeros .•.•
restantes de la misma; es decir; desde el 00 al 24 y desde el 26 •
al~ . .

Tendrán dereclto al tein\elf'Cl¡c!e' su precio todos lo> billetes cuya
última cifra sea. i¡ual a la del que obten.. el premio primero.
. De lo> premios de oentenas,. terminaciones y reinJeItos ha de
entenderse que quedan exceptuados los nún1eroS de tos .que.
respectivamente; se deriven~ agraciados con los premios primero O
segundo. - ,

Asimi.mo ''tendrán derecho al reiniegr<> de su Precio todos lOs.
billetes cuya última cifra coincida c:bn la. que se obténpn en las
dos extraecion6 especia\es que se realizarán del bombo de las
unidades, una vez eft=ctuada la de- cinco cifras c~pondíentekal
premio mayor.

. PremiOs especial.. . -

" finalizadaS t<ldarlas extra<:eioner p"iddenw, H intrOducirán .'
eII el bombo de las unidades las t.... bola. extraldas anteriormenlL
'. A continuación se efectuará lá ·extraa:íó.. simuIt4nea de una
bola del bombo de las unidades 'Y otra del sexto bombo que
detemrinariII, respotlivamente.1a beciÓltagraciada con el premi!,
especial y la Oerie a que oom.pondiI. Realizada esta extracción, la
bola representativa (fe la fracción se introducirá nuevamente en el
bombo de las unidades quedando depositada en su caja la extraida
del sexto bombo. - - _

De la misma forma se continuará hasta finalizar las cuatro
e.traeeiooes previstas para la adjudicación de los premios especia-
les. .

• Ha de tenerse en cueng que si en cualquiel'1l de las cuatro
extraeciones de 1.. bolas extraídas del bombo de las uni_lile..
el o. se entenderá queA::nta • la fracción 10.' .

El _ se efec:t 00Il las solemnidades prevista. en la
InSlrua:ión del Ramo. a la propia' forma lO hará después na
_ especial pera adjudicar la subveueión a uno de. los Establea
mieetos beoéficos de la población donde lO celebre el _. Dicbo
sorteo eopéCial quedará aplazado ti en el momento de la oeleb.....
ción del que se anuncia se descooocen.·los Establecimientos que
puedan leDU derecbo lO la mencionada subvención.

Estos actoS seria ¡l6blialS Y los concurrentes interesados t'lI el
sorteo tendrán derecho, con la venia del Pre!idente, a hacer
observaciones sobre dudas que tellllln ~pecto a las operaciones
del m........ . _. ...'. . _ ._. .

EIl:!:tuado" sorteo IlOIIddn.a1 PIibIieo la lista oficial de las
e.tracéione. real ,y la lisia ~umulada ordenada por,.~.
ClOnes. . . .' '"

10.000.000

9.900.000

4.360.000

49.950.000

99.990.000

100.000.000

80.000.000
40.000.000

140.000.000

,

ÉXnu.oRDlNARIO DE PASCUA, .

. RESOLUCION de 30 de marzo de 1985. del Sm'icio
Nacional de Lcterias. pur la que se hace püblico el
programa de premios para el sorteo que se ha tk
"eleorar el día 13 de abril. de 191J5. .

! de 80.000.000 (unae.tracción de 5 cifras).
1 de 40.000.000 (una ~",racciónde 5 cifras)...

1.400 de - 100.000 (14 extracciones de 3 c>,.
ftas~ , .

2 aproximacioneS de 5.000.000 de Pesetas
cada un3- para los nÚn:IeJVI.anterior.Y
posterior al del que obtenga el premio
prirt1a1'Oi , ...... :.... ~ .............•.....,.. '~ •. , :./,

2 aproximaciooesde 2180.000 petelaac:ad/i¡
una para los números anterior y pos:aeri.or
al del que obtenga el premio segundo ...

99 premio> de 100.000 pes<'\as cada uno pera
los 99 números restantes de la cen1ena del
pn:mio primero

99 premios de lOO.(XX) pe-setas cada uno para
los 99 números restantes' de la centena del
premio segundo .. '.' ~~,. . . . .. . . . . . . . . ..

99 premios de 100.000 P.Cwias cada uno para
los billetes. cuyas trn' "l1iml\! cifras sean
iguales y e!lotén igualméote disp\&Csw QUCli
las del que obtenga d premio primero.

999 premios de 50.000~pda uno paia
los billetc§ cuyas dOi ultimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispueH8S que
las del que obtenga el premio primero

9.999 reintegroS de 10.000 pesetas "* .......
para los billetes cuya última cifra sea isual
a la del que obtenga el premi.o primero\

10.000 rein\elfOS de 10.000 pesetas cada URO
para los bille1e. cuya última cifra ... i¡....
a la que se obtenp en la primen ex'....
ción especial de una cifra ". . _.
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CIIÍI1I'O prelÍliosespeciata·de 92.000-.000
de pesetas cada uno. para una fracción de
cuatro de los. billetes agraciados con el
p<mÚO' primero, _.. 368.000.000

1.600 premio. de 25.000 pesetas cada uno para todal
los billetes tenninados eri:

011 012 032 130
'213 431 434 447
514 524 525 619
834 838 952 984

10.000 reintegroS de 2.500 ~cada uno para I~
billetes cuya última Clrr.~nidaen la primera
extracción especial sea,.'\; .... ,................ 8

10.000 reintep"OS de 2.500~ cada uno pera loo
billetes cuya última ci~obtenidaen la sepnda
.extrac<:ión especial ...nl:: ... _. . . 2

•
Esta lista comprende los 32.901 premios adjudicados para cada

serie. En el conjunto de las 16 Sl,nes. incluidos los cuatro ~ios
especial~ resultan 526.420 premios. por un importe de
2.800.000.000 de pesetas.

Madrid. 30 de marzo de 1985.-EI Jefe del Servicio, Francisco
bmbrana Chico~

El -próximo' sorteo de la Lolena Nacional. que se realizará por
el sistema moderno. tendrá lugar el dia 13 de abril de 1985, a las
doce horas, en elsalón de s6neos. silO en la calle de Guzmán el
Bueno, 137, de esta capital, y constaré de ocho series de 100.000
billetes cada UDa, al precio de 10.000 pesetas el billete, divididos en
décimos de 1.000 pesetas. distribuyéndose 654.000-000 de pesetas
en 32.701 premios de cada: serie.

Premios
de cada serie
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Los premios mayores se pagarán precisamente pOr la Adminis
tración expe~dedora de los ~ilIetes que I~s obtengan.

. Los premios ~nores. SSI c~mo los r,el~tegros del precio dt los
billetes, se pagaran por cualqUier Administración de loterías en
que se presenten al cobro.

Los premios serán hechos efectivos en,cuanto«a conocido el
resu~tado del son~o a qué'CotrespOndan Y"$in mAs dernOraque la
precisa .~.ra practicar la t'orTespondiente liquidación y la que exija
la p~~vlslon de fond.oscu~ndo no alcancen los que en la Adminis-
traclOn pagadora eXista disponible. ;

Madrid. ~ de tparzo de 1985.-EI Jefe del Servicio. rr'ancisco
Zambrana Ch1CO.
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i/.ESOLUCION d,' JO ,Ic lIOricmhrc de /984, dd R<'
~iMro dl' la PrfI/JieduJ ¡nJu.urial, por la que se diJ!'o
ni' d (·umplimiento. lA, la senrencia dictada por Ja

,Aulliem:ia Tt'"iloriu/: de Madrid. confirmado por el
Trihunal Supremof",ruJo de apelación. en el re('ur~
JO ('(m({'ndo.'W~adm;n"'lratf1'Onúmero 50_1-78, pro11/o
l'ido por (le. H. BOf'hr;nKef S"¡',,,J. mn/ra rt>,'iOlucirÍn
di' e.ve Ri'Xis1ro l/l' 2 lle /chrt'l"o Ji' 1'J77.

Cambi~ que estt Banco-aplicará a las operaciones que realice
por SIl propIa cuenta durante la semana del I al 7 de abril de 1985
IIlvo aviso en contrario. •

•.. • & '

(1) Esta cotización es aplicabk para 10$ hi1lete~ dl' 10 dó'lares l,JSA ) denominacio-
nl'S superiores. ..' .. , ' "

(2) Esta com:aClón es:apHcab~ ,.... Ios billetes de, 1,2 Y ) dólares· USA,
(3) Queda exclUIda la compra de billetes de denommaClfme.s supenores a 20.libras

irlandesas. .
. (4) las compras le limitan a r.eWdentes en Portugal y sin e~ceder de 5.000 escudos

por perwna. '

•
I dólar USA:

'BlUele grande (i)·. ,., :. '. ~-' 168.02 . 174.32

t Billeíe pequeño (2) . 166,34 174,32

dólar canadiense 12250 127,10
franco francés 17,86 '18;53

¡ libra esterlina 20854 216,36
libra irlandesa (3) . .... '.:- .. 169,70 176,06

1 franco suizo .'. _.. 63,93 ·66,33

f
100 franco, belga, 269,26 279,36

I marco alemán 5452 56,56
;;" -) 00 liras .italianas 8,50 8,92

j 1 norin holandés 48,09 49,89
1 corona sueca 18,76 19,47

t 1 corona danesa ,15,23 15,80
1 corona noruega _.. 18,82 19,53

t l marco finlandés 26,10 27,08
100 .chelines 4uStriaCOS .......... 773,92 802,94

r lOO escudos .portugu.... (4) 93,26 ·97,92
100 yeQ' japoneses .. ....... 66,95 69,46

f
t dólar australiano 117,98 122,41

Otros billetes:
; J dirham 15,08 15,67

tOO franco' CFA .............. ,. 35,24 36.61

"- J00 cruoeiros 3,83 3,98
1: 1 bolívar Il,81 12,27

1 peso mejicano 0,64 0,66, I rial árabe saudita 45,01 46,76

t 1 dinar kuwaití 542,67 563,81

BANCO DE ESPAÑA

5251 RESOLUCJON de 31 di' dkh'tnhn' dc ItNU. d('1 Re
KiJlro de la Propiedad Industrial. por la que .~(' ilispw
ne el cump/imienlO de /0 ~nt(!náa dieIUl/a. pOI" /0
'l4uilienáa Tnrilorial di' Madrid, dedorada /irllle,
'en ~f rí!('ur..fiO, ('(mlf'ncioso-admini~'lralivollúmt'ro

/96-/98/. pmmm'ido ,por «Gonher. S. A.N, ('01111'0
Resolución de e.\·tt! Rex;slro de 24 dt! ol'luhre <le /YHO,

En el recurso contenCÍoso~administ~ativo,número- 196-19H 1.
Interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «00
nher, S. A.n. contra Resolución de esle Registro de 24 de octu
bre de 1980, se ha dic'ado, con fecha 16 de febrero.de 19~4, por
la citada Audiencia, senlencia. declarada finne. cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

(Fallamos: Que, debe'mos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso interpuesto por "Gonher•. S. A.... contra la Resolu

.ción del Regisuo de la Propiedad Industrial de 24 de octubre de
1980. que en trámite de reposición denegó el ~egistro del modelo
de utilidad número 232.800. consistente en '~dlspositivo mecaOll:o
de percusión para rifles de juguete"; sin imposición de costa~.~~

En su ·virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo preveni.
do en la Ley de. '17 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dlspo·
ner que se cumpla en :sus propios ténninos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado)).

Lo que comunico a V. S.para su coo:ocimiento Yefectos.
Dio, !l"arde a V. S. mu~ ";0'.

>- Madrid. 31 de diciembre ..de 'I984.·..EI Director -general. Julio
Delicado Montero-Río5 '

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En e1recurso contencioso-administrativo número 503-78. in·
terpuesto ante la Audiencia Territorial' de Madrid .por
-{(CH. Boehringer Sóhm). contra resolución de este Registro de
2 de febrero de 1977. se ha dictado, por la citada Audiencia con

. fecha 18 d~ diciembre de 1981. semencia, confinnada por el Tri·
'bunal~upremoen gracto de apcdacióo. cuya parte dispo&itiw es
como slgu~:

· «Fallamos; Que .desestimamos' .el recurso cOntencíoso-adlni~
,pistrativo interPuest~ por el Puche Brun. .contra la resolución del
Regi'tr,o de la Pr0piedadlftdustrial de 2.4efebrero de 1977. 9""
l:onced,ó el regIstro de 1lI marca número 689.727. "Sigmalide' , y
la desestimatoria del recuno de reposición deducida contra tal
concesión. por ser conformes aJ·ordenamiento juridtco;~)

En su v-iJ1ud. este Organismo. en cumplimiento de lo preveni
do ,n la ley de 27 de diciemDre de 1956, ha tenido a bien di'po

·ner que.se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el ((Boletín Oficial del Estado».

· Lo que comunico a V.' S. para su conocimiento y ereclo~.
Dios euarde a V..S:_muchos años. .'. "

· Madnd. 30 de nOViembre de f984.-,EI Director ,eneral, Julio
• Delicado Montero' Ríos.

_..Comprador' .

'Pesdes

ailletes de Banco extranjeros..

Billt!'fts 'correspond;~ntes a las divisas
convertibles admitidas· a cotizaci6n
en el mercado español:
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Madri~, I de abril de 1'185. <;ro Secr:tario general del Registro de la Propiedad Industn<tl


